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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

0D SUPERINTENDENCIA 

A 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PESQUERA CENTROMAR S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 44505 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JASON OSCAR SAAVEDRA 
PAREDES — GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: HOLDING CENTROMAR S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PERUANA 

DOMICILIO: AV, MANUEL OLGUIN No. 211 OFICINA 1202, URB. LOS GRANADOS, 

DISTRITO DE SANTIAGO DEL SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, PERÚ. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JORGE ENRIQUE TAPIA LOPEZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0915179824 

DOMICILIO: GUAYAQUIL, JUNIN nro. 114 ENTRE MALECON Y PANAMA
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA HOLDING 

CENTROMAR $, A. 

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS PERSONA NATURAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

    

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

2 | José Miguel Tirado Melgar Soltero Peruana Lima, Lima 
3 | José Luis Lizier Benavides Casado Peruana Lima, Lima 
4 | Augusto Juan Pablo Belmont Cassinelli Viudo Peruana Lima, Lima 
¿5 | Luis Antonio Razetto de la Puente Soltero Peruana Lima, Lima 
6 | Alfonso Javier Alvarez Tola Casado Peruana Lima, Lima 

7 | Oscar Ricardo Vidaurreta Yzaga Casado Peruana Lima, Lima 
8 | Felipe Juan Luis De Osma Berckemeyer Casado Peruana Lima, Lima 
2 | Miguel Fernando De Osma Berckemeyer Divorciado Peruana Lima, Lima 
10 | Oscar Javier De Osma Berckemeyer Casado Peruana Lima, Lima 
11 | María Mónica De Osma Berckemeyer Divorciada Peruana Lima, Lima 
12 | Carmen María Maribel De Osma Berckemeyer | Soltera Peruana Lima, Lima 
13 | Juan Pedro De Osma Berckemeyer Casado Peruana Lima, Lima 
14 | Rafael Carlos De Osma Berckemeyer Casado Peruana Lima, Lima 
15 | Joaquín Nicolás De Osma Berckemeyer Divorciado Peruana Lima, Lima 
16 | Santiago Gaspar De Osma Berckemeyer Casado Peruana Lima, Lima 
17 | Jimena María De Osma Berckemeyer Soltera Peruana Lima, Lima 
18 | Juan Mateo Melchor Cabrera Arias Schreiber Soltero Peruana Lima, Lima 

19 | Joaquín Diómedes Cabrera Arias Schreiber Soltero Peruana Lima, Lima 
20 | Ignacio Tirado Melgar Casado Peruana Lima, Lima 
21 | Alvaro Hernández Fry Soltero Peruana Lima, Lima         
  

DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS PERSONA JURIDICA DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No. | Nombres y Apellidos completos | Estado Civil. | Nacionalidad Domicilio 

  

  
Av. Manuel Olguin No, 211 Oficina 

1 Inversiones TG del Perú S.A.C. . Peruana 1202, Urb. Los Granados, Distrito de 

Santiago del Surco, Lima, Perú.           
  

  

       FIRMA DEL REPRESENTA: EGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANY£RA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACION 
AÑO MES DIA 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 

SUNARP OFICINA REGISTRAL L! 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12911480 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS rr egararano unes 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA RUFINO GRANA 

HOLDING CENTROMAR S.A. 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

Por Escritura Pública del 03/09/2012, ante el Notario de Lim” 

ROSASCO DE ELIAS 
Ñ 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
   

E 
y 47 

1. GERMAN ANTONIO CARRERA REY, DE NACIONÁE DAMSPERUANA, CASADO CONMARIA 
EN SUSTRIBE 999 ACCIONES. 

RROQUÍN, DE NÁCIONALID¿4), PERUANA, 
RA BO, QU SCRIBE 1     
   

  

2. JORGE GUILLERMO BACA ALVAREZ ¿Mí 
CASADO CON FIORELLA NADIA TOMAE 

     

    

   

    
ACCIONES. bo Pa " £ GS 

OBJETO: (ART. SEGUNDO): LA SOCIEDAR TIENE COMO/OBJETO DEDIÉÁRSE DE MANERA 
INDISTINTA A LA COMPRA Y VENTAS CIONESA PÁRTICIP. ES, VALORES Y 
DERECHOS; PUDIENDO ACTUAR CNO NEDORA D ACC! Y VALORES EN 
GENERAL. LA SOCIEDAD PODRA TAMBIEN DEDIC. ALA 1 SIÓN EN GENERAL, 
PUDIENDO PARA ELLO PARTICH ÓMO ACC DISTA E ALQUIER COMPAÑÍA, 
PERUANA 0 EXTRANJERA, RES DE LA,CUÁL LA DAD SEA TITULAR DE 

TODOS AQUELLOS ACTOS 
CIÓN DE SUS FINES. 

É JO Y LADO CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL PODRA TAMBIER'CONSTI 0 NTE DE MANERA DIRECTA 0 CON 
TERCEROS OTRAS DIFERENTES S 'ADES.. STITUCIONES, FUNDACIONES, 
CORPORACIONES O ASOCIACIONES » VALQUI LASE O NATURALEZA EL PERÚ 
COMO EN EL EXTRANUERO. S Pa 
PARA DESARROL ¡SBJETO EE CTICARLÁS Actrugibes RELACIONADAS A EL, 
LA SOCIEDADY RODRY EALI DOS. LOS) ACTI CELEBRAR TODAS LOS 
CONTRATOS co YES P 'AS PERMITAN A LASÍSOCIEDADES ANÓNIMAS Y EN 
GENERAL A GIA , SIQGETA SEEN LA JUNTA GENERAL DE 

PAÍS, E 

   

    

   
        

        
    SERVA NI LIMITACION ALGUNA 

CHA BRJÚ INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 
. 

o) 
(DOMICIÉÍO: LIMA, PUDIENDO ABLECRRDSUCURSALES U OFICINAS EN CUALQUIER 

pe 
¿UGAR DEL PAÍS O DEL EX O. O 

    

CAPITAL SOCIAL:(ART. QUINPO) S/. 0,00 NUEVOS SOLES, DIVIDIDO EN 1,000 ACCIONES 
NOMINATIVAS DE $/.1.00 VO RE UNA, PAGADO TOTALMENTE. 

RÉGIMEN DE LA JOR heneraL: 
CONVOCATORIA. L: INVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL SE REALIZA CONFORME EL 
ART. 116” DELA S 

QUÓRUM Y A OLE 'ÓN DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL. EL QUÓRUM Y ADOPCIÓN 
DE ACUERD S*"CONFORME A LOS ARTS. 125%, 126% Y 127% DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES. —* 
ARTICULO S$VIGÉSIMO SEGUNDO: PARA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL SE 
REQUIE DO SE TRATE DE LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 

LA CONCURRENCIA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, DE ACCIONISTAS QUE 

ZONA REGISTRAL NX SEDELIMA 
Subgerencia de Diario ESA: ego 

p ¡Ace e aro dnd 
1S"MAR, 2016 

| ENTREGA | 
PUBLICIDAYX 
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o ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 

SUNARP OFICINA REGISTRAL L 
SUPRRINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12911480 
DIOS REGISTROS PUBLICOS 

4 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS iii 0% HOLDING CENTROMAR 

HOLDING CENTROMAR S.A. RUFINO GRANADO) NDOVAL ) 

REPRESENTEN CUANDO MENOS 2/3 DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DEREG6Hfa Regll 

EN SEGUNDA CONVOCATORIA, BASTARA LA CONCURRENCIA DE AL MENOS 3/5 PARTES DE 

LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. > 

  

        
   

    

   

     
    

    

  

   

      

   

   
      

  

    

PARA LOS DEMÁS CASOS LA JUNTA SE INSTALARA ENf RA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA CON LA CONCURRENCIA DE CUANDO NOS ENS SESENTA POR CIENTO 6) 

(60%) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO” BE l NDO ADOPTARSE LO 

DELAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. 
ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: PARA LA CELEBR 
ACCIONISTAS EN LAS QUE SE TRATE LOS NUMERALÉS 
DÉCIMO SÉPTIMO DEL PRESENTE ESTATUTO, 
CONCURRENCIA DESCRITA EN EL PRIMER P 

ÓNADE LA JUNTA GE pag po 
Eg 384, 5,7, 50 DEL A O 
REQUIERE CUANDO MEÑOS LA 

DEIA ARTICULO ANTÉRIOR DEBIENDO 
ESTOS ACUERDOS SER APROBADOS POR ACCIÓ REPRESENTEN CU MENOS 
EL 70% DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON LX . Cr ME 

RÉGIMEN DEL DIRECTORIO: S 

UN DIRECTOR SUPLENTE, QUIEN 
NO PUDIENDO REEMPLAZAR A O 

GERENTE GENERALÍO E: Á A LEA JUNTA ERAL 0 EL DIRECTORIO. 
EL GERENTE SERA/ENZARE LAS ARA SOCIEDAD. 
EL CARGO D z ñ IN ODRA SER REMOVIDO EN 
CUALQUIER MO GÉNERAL DE ACCIONISTAS O EL 
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CUANDO SEl E UD: ESTÉS RÁ El GERENTE GENERAL, Y 
CUANDO eS Wi INDICARSE EN CUAL DE ELLOS 
RECAE y 
GEREN y p 
A SEAN DE E “GENERAL ES EL EJECUTOR DE LOS 
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E 
A PAÑOS TAL INDICACIÓN SE CONSIDERA 

RIMER LUGAR. 

UER DE LA JUNTA GEN DE NISTAS, LE COMPETE LA DIRECCIÓN, 
DMINISARACIÓN Y GESTIÓN PELOS NE, 10S SOCIALES, CON LAS ATRIBUCIONES, 

NTOS Y RESPONSARJLIDADES ALADAS EN LOS ARTICULOS 188” Y 190% DE 

  

    
GENERAL DE SOCI 

ESTADOS FINANCIERO APLI ee DE UTILIDADES: SEGÚN LOS ARTES. 221% Y 
SIGUIENTES DE LA L.G. 

  

407" AL 420” DELAMGE. 

PRESIDENTE ED DIRECTORIO : IGNACIO TIRADO MELGAR — e identificado con D.N.T N* 
09752699. 

DIRECTOR 4FERNANDO GALLENO MONTOYA estado civil casado(a) e identificado con D.N.T N* 

03808427, 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LI 

S U NARP OFICINA REGISTRAL L! 

    

  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12911480 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO GRANM0QS Des SaoDi 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA ADOR 

HOLDING CENTROMAR S. A, Zona Registrá - Seda L; 

40376682. es 

DIRECTOR : JOSE MIGUEL TIRADO e identificado con D.N.I N* 063482    
   

   
   
   

   

  

GERENTE GENERAL : IGNACIO TIRADO MELGAR - e identifiGádo BEN. 

GERENTE GENERAL TENDRA, A SOLA FIRMA, LAS FAÉURBADES Y ATRIBUCIONE, 

SEAALADAS EN LOS LITERALES A, B Y C DE LA ESTRUCTURA: WDERES DE LA SOCIE 

QUE SE DETALLA EN LA CUARTA DISPOSICIÓN FINAL. E P 
EL GERENTE GENERAL, TENDRA CON FIRMA CON. 
LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SEFIALADAS 

ESTRUCTURA DE PODERES DE LA SOCIEDAD QUE S% 
FINAL ea) 

TERCERA DISPOSICION FINAL: quo ADOS E re DE LA 
SOCIEDAD LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
« FERNANDO GALLENO MONTOYA ai Si e ao con Day. N” 08808427, 

. ULYEA “estado ci Hero(a) ro dentificado con D.N.I  N? 
SO pu S DETALLADAS EN LOS 

GENERAL DE LA SOCIEDAD 

nd DE LA ESTRUCTURA DE     

    

h y fetos tops AL SfGUIENTE. 
. ERASREY estado civil casado dentificado con D.N.I N* 09867556, 

QUIEN A SOLA FIRMA PODIA “EJERCE FACUL Ss A, EN EL LITERAL A 
NUMERAL 1 DE LA, a AR CA one EN LA CUARTA 
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DISPOSICION FINAÉ SRGUIENTE. 
e JORGE GUIELE Y BACA ALVAREZ am ea a esta il soltero(a) e identificado con o 

D.N.I N” 102 ÉN A SOL A PORRA Pe FACULTADES DETALLADAS 3 
RAL A RS SS ERES QUE SE DETALLA EN LA e 

ÚIENTE; 5 
eu 

Du 

nos LA oie ESTRUCTURA DE PODERES DE 5 
5 
wm 

o 
0 
[e 

. E E Enpsiwas, 
> RESÉ SO Al CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, 

FOMINISERATIVA, MEAN J 0 TRIBUTARIA, ADUANERA, POLICIAL, 
E AL, Y DE OTRA ES CUA ER PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 0 
NEEN eS , MO CASO CON TODAS LAS FACULTADES 

ADAS EN LOS ART S 74 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PERUANO, O 
NORMA PERUANA QUE LA Cos e O SUSTITUYA, O NORMA SIMILAR EN EL PAÍS 
DONDE SE EJERZA EL P ENTE R. . . 
2. DIRIGIR Y CONDUCI LQUIEROPERACIÓN DE NEGOCIOS EN REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD. > 

    

LA SOCIEDAD AN UALQUIER TITULO QUE SEA, POR CUALQUIER PERSONA NATURAL 0 
JURÍDICA, SEA EN DINERO 0 EN OTRA CLASE DE BIENES. ASIMISMO, PODRA ACEPTAR 
CUALQUI RESIÓN DE CAUCIÓN, SEGURO O GARANTÍA DE CUALQUIER NATURALEZA 

N LOS DEUDORES 

. Página Número 3 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 

SU NARP OFICINA REGISTRAL LI 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12911480 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

crorrrrrsorcanos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA 

HOLDING CENTROMAR S.A. ZonaRi 

5. PAGAR ORDENES DE ENTREGA EN ADUANAS 0 DE INTERCAMBIO DE MERCADERÍAS Y 

PRODUCTOS, EJECUTAR EN GENERAL TODA CLASE DE OPERACIONES ADUANERAS Y DE 

COMERCIO EXTERIOR. 

Y DEMÁS NORMAS  ORGANIZATIVAS O AR 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LA SOCIEDAD. ¿e 
7. SOLICITAR Y/O GESTIONAR INSCRIPCIONES 0 MO 
REGISTRO PUBLICO, RECONOCIDO OFICIALMENTE POR 

    

  

   

    

y LOS INTERESES LA 

AY E INDIRECTAMEN 
WAR LAS  DECLAR e 

EC TUAR DESCARGOS, 
SOCIEDAD. PARA TALES CASOS, PODRA . 
CORRESPONDIENTES, LEVANTAR OBSERVACIONE , 
8, ASIMISMO, PODRA SOLICITAR PRORROG Y AS; PRESENTAR DESI IENTOS 
EN FORMA TOTAL 0 PARCIAL DE LA ROG ; ENTAR EShusac CONTRA 
REGISTRADORES 0 VOCALES; PRESENT AS one 'TACIONES 
PREVENTIVAS; SOLICITAR —RECTIFIGAC ARACIONES% INTERPONER 
RECURSOS IMPUGNATIVOS Y IST pl EN 

     

  

     

    

   

       

  

   

   

   
    

   
   

  

E 
f ACTO EN» SES GUARDO DE LOS EFECTUAR PAGOS; Y EN GENERAL RE CAE ¡CUALQUÉ 
REGISTRÓ A INTERESES DE LA SOCIEDAD RELAGIRNADOS CON ELN 

REFIERE EL PÁRRAFO) ANTERIOR. 
9. SOLICITAR, GESTIONAR, OBTEÑER ECABa De LAS OBRSINAS Y AUTORIDADES 

DA (MA OBTENCIÓN DEAPRÍÉNTES DE INVENCIÓN, 
REGISTROS DE MARCASGDE PROBÚ Servicios) J REGISTROS DE DISEÑOS 

ZFLOS «PE  UTILI NOMBRES COMERCIALES, LEMAS 
COMERCIALES, MARCASi COLEGÍIVAS Y" CER TIISACIÓN. LA PROTECCIÓN DE 

    

SECRETOS INDUSTRIALEStEC ON, ER CULTA o 'TE NOTARIO Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER ELEMENTO pe PROPIEL[: INDU TR Y DERECHOS DE AUTOR 
RECONOCIDO POR LA LEGISLACIÓN REPUI DEL PERU, FACULTÁNDOLE DE 
MANERA EXPRESAGÍPAR »AUTORI ES TODOS LOS PASOS 
NECESARIOS INCLIUYEND; o PRE CAROS SCRIBIR, PRESENTAR Y 
TRAMITAR SO! UNES$ ¡GNES, PA! ASAS, CONTRIBUCIONES E 
IMPUESTOS, INC 1D T OS, ORÍENAR LAS PUBLICACIONES DE 
LEY, RECABAS IS A > c CANCELACIÓN DE REGISTROS 
OBTENIDOS, £ Al RO SICIONES A SOLICITUDES DE 
REGISTRO IR OPOSICIONES, INTERPONER 
RECURSGSAaD DERECHOS DE LA PROPIEDAD 

DE AU > DE PROPTEDAD DE TERCEROS, DESISTIRSE DE    INDUSTE % 
LOS¿MI ELEBR E AS O ACUERDOS DE COEXISTENCIA 

IGNOS” DISTINTIV Y ACC EN DE CONCILIACIÓN O CELEBRAR 
UALQUIER TIPO DE CONVENI On EL CONFLICTO, INCLUYENDO EL DE 
AEDIACIÓN. SOLICITAR LA IN Econ CENCIAS, TRANSFERENCIAS, CAMBIOS DE 
Si FUSIONES Y, E DEJTODO ACTO MODIFICATORIO DE REGISTRO. 

INTERPONER A O VOLS N DE LAS NORMAS DE REPRESIÓN DE LA 
COMPETENCIA DESLEAL, ) MOLES SN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
DERECHOS DE AUTORÍA DENÚN POR VIOLACIÓN DE NORMAS DE PUBLICIDAD 

VIOLACIÓN DE NO SOBRE DUMPING Y SUBSIDIOS ANTE CUALQUIER ORGANISMO 
COMPETENTE, € ODAS LAS FACULTADES REQUERIDAS PARA EL TRAMITE 
CORRESPONDI! INCLUYENDO LA DE SOLICITAR INSPECCIONES, NOMBRAR Y 
ACEPTAR EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS, CONDUCIR DILIGENCIAS PREPARATORIAS Y 
ACTUAR PRÓ AS, CONTESTAR ACCIONES DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, DENUNCIAS POR COMPETENCIA DESLEAL Y DE VIOLACIÓN DE 
NORMAS DÉXPUBLICIDAD, DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DE DERECHOS DE AUTOR 

ALAS POR TERCEROS CONTRA EL PODERDANTE REPRESENTÁNDOLO DURANTE 
? £ROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DEFENDER ACCIONES 

COMERCIAL Y E ÓN AL CONSUMIDOR, DE LIBRE COMPETENCIA Y POR 

Página Número 4 
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ZONA REGISTRAL N' IX. SEDE LI 

SUNARP OFICINA REGISTRAL LI ? 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
N? Partida: 12911480 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA 

HOLDING CENTROMAR S.A, Zona 

DE CANCELACIÓN DE REGISTRO, DECLARACIONES DE NULIDAD DE 

INTELECTUAL Y SOLICITAR LA RECONSIDERACION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

  

RECURSOS IMPUGNATIVOS, INCLUYENDO RECONSIDER APELACIONES Y 

NULIDADES, SOLICITAR DECLARACIONES TESTIMONIALE; AR EXPLOTACIONES 

FORMULAR DESISTIMIENTOS E INTERPONER RECLAMOS.     
   
   

CONOCIMIENTOS, MANIFIESTOS, RECIBOS, PASES LIBRES, Y GUÍAS DE TRANSITO EN 
GENERAL TODO TRAMITE QUE SEA NECESARIO PARA[LAEXPORTACIÓN 0 IMPO 
DE BIENES iy 

  

    

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN C, AE A £ 
COMO SUBASTAS, CONCURSOS Y LICITA: EOÑ El OBJ DE. LLEVAR A CABO 
LO ANTES DESCRITO, PODRÁN FIRMAR, DI o DOCUMENPOS DE LAS 
PROPUESTAS 0 AQUELLOS QUE SE DERJV ELLOS, INCLUYENDO > KQSEONTRATOS, 
DECLARACIONES Y DEMÁS DOCUMENTO “SEN N 

ca PUBLI HAS ¿ LICITACIONES, 

ACULTADO ¿PA > PROPUESTAS A 
CORRESPONDAN A 

BASES DELÍSROCESO DE SELECCIÓN; 
CUMÉLIMIENT INTERPONER RECURSOS 

EC 

  

    

   

    
   

   

   

      

   

  

IMPUGNATIVOS PRESE ¡TANDO ALA MS RESPECTIVA, PUDIENDO ASIMISMO 
DESISTIRSE DE ELLOS. Y A 
DE LA MISMA FORMA PORRA FIRMAR, DI DAR, neo LOS DOCUMENTOS DE LAS 
PROPUESTAS 0 AQUELLOS (VE SE DE DE ELL: CLUYENDO LOS CONTRATOS, 
DECLARACIONES Y DEMÁS DOCUME QUE F N NECESARIOS; Y EN GENERAL 
REALIZAR ACTOS ENPRESGUARDO SE S INTERES REN Los € EN EL MARCO 
DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROpE 45 MES N LOS QUE SE HAYAN 
PRESENTADO OR EF ; . ) 
13. REPRESENTA A SOCIED, N TODAS pS ASA MLEAS Y JUNTAS EN LAS QUE 
PARTICIPE COMO, SS CIA, ASQGIADA, TÉNEDORA DE TÍTULOS VALORES O 
EN CUALAQL, GQTRA CALIDA! Y EN ACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, 

3, OÍGRUPOS¿EN LOS QU OCIEDAS! ACTUÉ COMO GERENTE U OTRO, 
PARA Vi FIRMAR «LÍSTAS DE ASISTENCIASREGISTROS Y ACTAS, DEPOSITAR 

AR Y REQIUNCIAR 4 A CUALQUIER FUNCIÓN O MANDATO ASI CUALQUJER 
. OSÁRLOS. 

ES PARA SÓLUCIÓN DE/CONFLISOS 
El. TENDRÁ LA FACULTAD DE SQ CO pj [ACIONES VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 

¿¡ANSIGIR JUDICIAL Y EXT! JO CIALM ÍNTÉ, ASI COMO TAMBIÉN PODRA EJERCER LA 
PRESENTACIÓN PR y CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, 

ADMINISTRATIVA, MUNICIP; UDICIAL , A ARBITRAL, TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y 
DE OTRA S 
ÍNDOLE, EN TODO E ROCESO*SEA CIVIL, LABORAL, PENAL, ETC.,. INCLUIDOS LOS 
DE CARÁCTER NO CO), cIoOSsOo ONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN LO QUE LE SEA 

  

    

    
APLICABLE, Y SOB SS MATERIA DE QUE SE TRATE, PUDIENDO GOZAR DE LAS 
o TS DATO PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 74? Y 75” DEL CÓDIGO 
PROCESAL C UANO, FACULTADES NECESARIAS PARA REALIZAR TODOS LOS 
ACTOS DE oye IÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS, TALES COMO EL OFRECIMIENTO 
DE CONTRA£. PELA SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA REAL 0 PERSONAL Y MONTO 
QUE PUDIERA DARSE DENTRO 0 FUERA DEL PROCESO, INCLUYENDO LA CAUCIÓN 
JURATORI ODRA SOLICITAR CUALQUIER CLASE DE MEDIDA CAUTELAR, ASI COMO 
DEMAND, S FA CUAL FUERA LA NATURALEZA DEL PETITORIO, INCLUYENDO DEMANDAS 
DE IA RA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE    
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, INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS asia ( 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA SN 

HÓLDING CENTROMAR S.A. O 
  

LAUDO ARBITRAL, ASI COMO MODIFICAR Y/O AMPLIAR DEMANDAS, “REG! 

CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES; DESISTIRSE Da LA PRETENSIÓN, DE 

SUCESIÓN PROCESAL, INTERVENCIÓN 
LITISCONSORCIAL, INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE 

  

   

   
   

          

    

, AS PARA IMPULSAR PRO SOS, 
INCLUYENDO LA EJECUCIÓN DE SENTEN OBRO COSTAS OSTOS 
PROCESALES. TAMBIÉN, ESTARÁ FACULTA ENERO 0 FU DE pi O PARA 
INTERPONER CUALQUIER CLASE DES a IMPU ORIOS OSICIÓN, 

RACIÓN ONSIDERA o ENTRE 
     OTROS) Y DEDUCIR NULIDADES; OFF JA CLAS MEDIOS PROBATORIOS, 

FORMULAR TACHAS Y OPOSICIONESE A S ME ROBATORÍOS, E INICIAR 
PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA ANTISIPADA?: NOM TODA *GRASE DE PERITOS; 
SOLICITAR LA CONCLUSIÓN 0 SUSPENSIÓN DEL PROCESO, 0 ALO ACTO PROCESAL; 
OBSERVAR LIQUIDACIONES DE INT; STASSACOSTOS CESALES; ASISTIR A 
AUDIENCIAS DE SANEAMIENTO, Ns E A VAUDI] S DE CONCILIACIÓN, 
AUDIENCIAS DE PRUEBAS, CON k EXHIBIR DOCUMENTOS, 

CION JURADAS; CONSIGNAR Y 
ER, DICIAL Ó'BANCO DE LA NACIÓN, Y NO 
NACIÓN, CUALQUIER TITULO VALOR 

BNSSOLIÉ! € TTONAR gru MEDIDAS CAUTELARES 
CUALQUIERA FUESE SU NATURALEZA, SQUMÉITAR SAFECTACION DE LOS BIENES 
DE PROPIEDAD DEL pS da o MATERIA DE MEDIDAS 

os ron DE LA DESAFECTACION, 
oEpoD mARIOS ADIMIHS DORES; RECUSAR A 

ES; PARTICIPAR EN LOS 
ES de RE UBLIC S, CON LA FACULTAD DE 

LoS OS; SONCITAR LA QUIEBRA DE LOS 
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a NY Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO 
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QUE SE REALICEN, ASI COMO DURANTE 
TA QUE SE EMITA LA CORRESPONDIENTE 

Esc PATRIMONIALES O SUSTANTIVOS QUE 

Eo EXTRAJUDICIAL, PARTICIPAR EN LAS 

E SEAN MATERIA DE LA CONCILIACIÓN. 
ES DE REPRESENTACIÓN OTORGADAS EN LOS 

j RÁN EJERCER TAMBIÉN EN LOS PROCESOS 
BORÁLES, EN MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES, INCLUSIVE EN 

LOS PROCESOS RÉGIBOS POR EL DECRETO LEGISLATIVO N* 910, LEY GENERAL DE 
INSPECCIÓN DEL, “RE22 
APROBADO ASS PAN - 0) 
0 SUSTITUYA OMO EN LOS PROCESOS DE CONCILIACIÓN QUE SE VERIFIQUEN EN 
EL CENTRO  ONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN 
DEL EMPLEO RUANO O ENTIDAD ANÁLOGA EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL 
PRESENTE ODER, Y EN TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE REQUIERA EL 
APERSONANMIENTO DEL EMPLEADOR ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE TRABAJO 
CORRE DIENTE EN EL PERÚ 0 EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER. 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE E 

S U NARP OFICINA REGISTRAL L) 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12911480 
DS LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RÚFINO GRANADOS SAND 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA 

HOLDING CENTROMAR S.A. Zona Reg 

DEL MISMO MODO, LAS FACULTADES AQUÍ PREVISTAS SE PODRÁN EJÉRCER EN LoS 

PROCESOS SEGUIDOS ANTE ESSALUD,, LAS ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES - AFPS, ENTIDADES PRESTADORAS DE SAL E -PS E INDECOPI O 

AUTORIDADES EQUIVALENTES A LAS MENCIONADAS. . 9 
        

        

A ORIDAD POLICIAL, 
MINISTERIO PUBLICO Y ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN 
FACULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR, E CIVIL, RENQIRy, 
PREVENTIVAS, SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES, INTERPONERÍTODA CLASE DE MEDI Ss    

    
   

   

    

    

a NES 

ENTO CONCURSAL PREYENTIVO, 
DE O CIONES, 

CUALESQUIERA FUERA SU DENOMINACIÓ La ANA DEFENSA 
'TELEC - INDECOPI, DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECOÓN'DE 

    

    

  

   

   

    

  

SUS ENTIDADES DELEGADAS 0 EL O O USÍATUYA EQUIVALENTE 
EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA 'E ENTE ¿POQDER, PODRÁ) SOLICITAR El. 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS, RÁRTISIGAR EN Gun ACREEDORES CON 

BARTE"DE LA; (ESPECIALES QUE SE 
DIMIENT, SAFES, PRESENTAR Y 

S'ADELIDADOS, D AR A S LIQUIDADORES Y/O 
, CELEBRAR RÉROBAR O RECHAZAR 

LIQ IÓN Aoienoos GLOBALES DE 

     
    
    

  

      

, B S LOS CERCADO DOS Y ERDOS PARA TOMAR LAS 
ACCIONES CONCERTADÉS, ELAR DQO S, AR TODO TIPO DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLESRARARS EFECT E LoS FERIDOS PROCEDIMIENTOS. 
ADEMAS, PODRA COBRAR Y'PERCIBIR, J AL Y EXRRAJUDICIALMENTE, TODO CUANTO 
SE ADEUDE A LA SOCIEDAD A CUAL ITuLo sen POR CUALQUIER PERSONA 
NATURAL 0 JURÍDICASEA EN DINER ar ASIMISMO, PODRA 
ACEPTAR CUALQ IÓN D CIÓN, os QLARANTÍA DE CUALQUIER 
NATURALEZA QU, AN LO DORES/ 

5. A: DELEG No FA E UNANO MAS PERSONAS, TOTAL 0 
A S NTAGÓN SEÑALADAS EN EL PRESENTE 

AS o E O. ARTICULO 77” DEL CÓDIGO 
DICHA CIÓN IMPLICA LA PERDIDA DE LAS 
peo e MISMÉ SA UE PODRA DEJARLAS SIN EFECTO 
TE. * 

¿eo N TODO LO CONCERNIENTE A SUS 
ES) TALES MO FISCALIZAR, NORMAR, DIRIGIR LAS 

MPARTI S MEDIDAS DISCIPLINARIAS DIRECTA O 
E A LEY ISMO, PODRA CELEBRAR CONTRATOS Y/O 

DE e TRADAQÓ DETERIMAR Y/O MODIFICAR LA CATEGORÍA; 
OBLIGACIONES, —REMU ER CIÓN CONDICIONES DE CONTRATACIÓN — DEL 
TRABAJADOR, EN Edi clio SUS VARIANDO, ASI COMO SUSCRIBIR LOS 
DOCUMENTOS QUE P N FINA BA RELACIÓN LABORAL. 
ASIMISMO, ESTARÁ LTADO PARA CELEBRAR, EJECUTAR, MODIFICAR Y EXTINGUIR 
LOS CONTRATOS pes ABAJO, REALIZAR LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN PARA PAGAR 
REMUNERACIO “COMPENSACIONES POR TIEMPO DE SERVICIOS, CONDICIONES DE 
TRABAJO, So CIONES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE BENEFICIO SOCIAL; 
SUSCRIBIR GOMUNICACIONES RELACIONADAS CON ASCENSOS Y PROMOCIONES DEL 
PERSONAL, SANCIONES DISCIPLINARIAS, SUSPENSIONES Y/O DESPIDOS, ACEPTACIÓN 
DE RENUNRIAS, CON O SIN EXONERACIÓN DE PLAZO LEGAL, ACEPTACIÓN O 
DENEGA, DE CUALQUIER REQUERIMIENTO 0 ACEPTACIÓN DEL TRABAJADOR, 
SOMO P ISOS, LICENCIAS. ENTRE OTROS. 

Página Número 7 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
N* Partida: 12911480 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

4 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS O « 

HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA RUFINO GRANADOS SANDOVAL ¿a 
HOLDING CENTROMAR S.A. A ÍCADOR O 

-2. DE OTRO LADO, TENDRÁ LA FACULTAD DE DETERMINAR Y MODIFICAR É 

DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO; SUSCRIBIR EL REGLAMENTO Jh DEE LA DE TRABAJO, 

SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLO AN j 

ADMINISTRATIVA DE TRABAJO PARA SU RESPECTIVA AEREA IÓN; SUSCRIBIR 

PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIÓN *RE 2 ENE ICIOS SOCIAL 

CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE CUALQUE 

     

    
    

    

ERIO DE TRABAJ 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Y A ESSALUD 0 AUTORIDAD CE Val TENTE EN EL PERÚ O 
EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER MRONTRATAR LAS PÓLI ARE 
SEGUROS PARA LOS TRABAJADORES QUE SEAN DE CARÁGFER OBLIGATORIO, EX Ss 
POR LAS NORMAS LABORALES, Y REALIZAR LOS Al 5 SIN SSESTIONES NECESAR 

S Á AL SISTEMA Nes O AL 
    

    

SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES. 

    
O REPRESENTEN ÉRJUICIO 

   

  

3. PARA LA EJECUCIÓN DE ACTOS QU ! 
ECONÓMICO PARA LA SOCIEDAD, SE FA ACTUAR RMAR CUERDOS 
RESPECTIVOS, YA SEA UN ACUERDO GONCIMATORIO, UN ANSAC JUDICIAL 0 
EXTRAJUDICIAL, O CUALQUIER OTRO 
ARBITRAL Y/O ADMINISTRATIVO. 
4. INTERVENIR, DE SER EL CASO, EN      

   

  

   

    

      

     

   

2 ES INE EN PR) ROCEDIMIENTO JUDICIAL, 

e 

"RRO£ESOS de NEsoCIA COLECTIVA, CON 
GO 

  

FACULTADES PARA DISCUTIR Y R PL DE R MOS, SUSCRIBIR, 
EJECUTAR Y RESOLVER LAS CONYENEIQNES CO IVAS, S AR EN CUALQUIER 
MOMENTO QUE LA CONTROVER 1 E o A co 'ACIÓN, MEDIACIÓN 0 
ARBITRAJE, Y EN SU OPORTUNIBA O UE CONCILIATORIOS, 0 EL 
LAUDO ARBITRAL RESPECGj S LA HUELE da, PODRA SOLICITAR A LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA TRABAJ E SEA DECLARADA ILEGAL. PODRA 
INTERPONER MEDIOS IMEUGNATÍS2RIOS codo Reconpes RACIONES Y APELACIONES), 
Y/O CONSENTIR LAS RES ES EMI POR pe ORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
TRABAJO PERUANO 0 DEL P ONDE RZA El SENTE PODER. 
5. TENDRÁ LA CA RE DE Ub EXTRAJ lALMENTE, ASI COMO TAMBIÉN 
PODRA EJERCER PRO AL? ANTE, CUALQUIER AUTORIDAD 
POLÍTICA, ADMINISÉ TEIABUTA OLICIAL, REGIONAL, Y DE 
OTRA ÍNDOLE,$8| ERSON 'ATURALES Y JURIDICAS, EN 
TEMAS paa ME Í EXISTENTES 0 POR ESTABLECERSE, QUE 

    
   

  

SE ORIGINEDS NY " TRABÉJADORES, CON ARREGLO A LA 
o E AP l¡ON, PUDIENDO GOZAR DE LAS 

FACULTADES GENÉ ESPECIALES EVISTAS=EN LOS ARTICULOS 74* Y 75” DEL 
CÓDIGO 4 A UANO S DE ÍTAS, O NORMA PERUANA QUE LA 
MODIFIC lo ANEN LA DA QUE LE SEAN APLICABLES ASI COMO LAS 
Ss LAMAS ¿EN LA Ll ROCES TRABAJO, 0 NORMA QUE LA MODIFIQUEN O 

ITUYA"EN EL PER 0 NO EQUIVALENTE DEL PAÍS DONDE SE EJERZA EL 
RESENTE PODER. EN ESE O, RA REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE 
o IÓN DE  DEREC sus IVOS, RESPETANDO EL CARÁCTER 

IRRENUNCIABLE DE LOS 6HOS : ABORALES, TALES COMO EL OFRECIMIENTO DE 
CONTRACAUTELA SEA CUA EMERE NATURALEZA REAL O PERSONAL Y MONTO QUE 
PUDIERA DARSE DENTRO “0 FUE DEL PROCESO, INCLUYENDO LA CAUCIÓN 
JURATORIA. PODRA DE ¡AR LAS ULTADES QUE POR ESTE ACTO SE LE OTORGUEN, 
SOLICITAR CUALQUIE SE DE MEDIDA CAUTELAR, ASI COMO DEMANDAR, SEA CUAL 
FUERA LA NATURAL EL PETITORIO, INCLUYENDO DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE 
RESOLUCION ADMIN RATIVA Y DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE LAUDO ARBITRAL, ASI 
COMO VENCIO NES» AMPLIAR DEMANDAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENC DESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, DEL PROCESO Y DE CUALQUIER 
ACTO PROSESAL Y ALLANARSE A LA  PRETENSIÓN; CONCILIAR, FIRMAR 
TRANSACCIONE JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES, SOMETER A ARBITRAJE LAS 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; INTERVENIR POR SUCESIÓN 
El INTERVENCIÓN COADYUVANTE, INTERVENCIÓN — LITISCONSORCIAL, 

ÓN EXCLUYENTE DE PROPIEDAD 0 DERECHO DE PREFERENCIA; INTERVENIR 
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ZONA REGISTRAL N" IX. SEDE LIMA; 

SUNARP OFICINA REGISTRA Ay 

SUPRRINTENDENCIA NÁCIONAL N? Partida: 129113 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO GRANADOS SANDOVAL» € 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA APN a 

HOLDING CENTROMAR S.A. Zona Regiaal NA) Sado Lima 3     
EN EL PROCESO BAJO CUALQUIERA DE LAS FORMAS DE INTERVENCIÓN DE TERCEROB; O 

PROPONER EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS; SOLICITAR, LA ACUMULACIÓN JO 

  

PROCESAL; OBSERVAR LIQUIDACIÓN DE IN OSTOS PRE SALES; 
ASISTIR A AUDIENCIAS DE SANEAMIE ER S, AU ¡AS DE 
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE PRUEBAS, gacuLTa O Y EXHIBIR 
DOCUMENTOS, PRESTAR EN E RACI JURADAS, 
CONSIGNAR Y RECOGER BIENES DIN Al O BANCO DE LA 

HALQUIER TITULO 
VALOR ENTREGADO AL JUZGADO); q YSTITUIR MEDIDAS 
CAUTELARES CUALQUIERA FUESE A Ñ doN O SOLICITAR LA 
DESAFECTACION DE LOS BIENES D, 3 YTADO QUE. HAYAN SIDO 
MATERIA DE MEDIDAS CAUTELA NIDAD LUEGO DE LA 

    

  

(ES Y ADMINISTRADORES; DESAFECTACION, DESIGNAR D TORES DEPOSIT. 
RECUSAR A SECRETARIO S, Y ES, FISCALES; PARTICIPAR 
EN LOS REMATES JUDIC, Ss ES PUBLIBOS, CON LA FACULTAD DE 
PARTICIPAR COMO POSfOR ENPLOS MI LAR SENTACIÓN ALCANZA PARA 

¡ÓN Na UDICIAL QUE SE REALICEN AL 
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AMPARO DE LO DISPUES DE € IACIÓN, SU REGLAMENTO, Y 
MODIFICATORIAS, 0 DE ¿AQUELLA NO ELA mon aue O SUSTITUYA EN EL PERÚ 0 
NORMA EQUIVALENZÉNEN EL PAÍS royo ZA EDPRESENTE PODER. 
CABE INDICAR Q (E 4 AS O SEN ÓN OTORGADAS EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIGR ES SE R ¿JERGER T: EN EN LOS PROCESOS 

a TARO > LE SKAN APLICABLES, E INCLUSIVE 
CEROS “REGIDOS GENER SPECCIÓN DEL TRABAJO Y SU 

HRMA PER A QUE l¿ANy SUSTITUYA, ASI COMO EN LOS 
ECON isTedgo SR QUE SEA ! EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

y OCIÓN DEL EMPLEO Y EN TODOS 
E QUIER ele APERSONAMIENTO DEL EMPLEADOR ANTE LA 

DMINIS VA DE PRRBAJO. DEL MISMO MODO LAS FACULTADES AQUÍ 
[AS"SE PODRÁN“ÉJERCERREN LOS PÉ£QCESOS SEGUIDOS ANTE ESSALUD, LAS 

ADORAS PRIVADAS (B) FONDIBDE PENSIONES - AFPS Y ENTIDADES 
! INDECGRFD AUTORIDAD EQUIVALENTE EN EL PERÚ 0 
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SIÍPAÍS DONDE SE EJE Y PR E PODER. 
6. EJERCER LA REPRESENFÁCIÓN PARC CUALQUIER PROCESO ADMINISTRATIVO 
QUE REQUIERA LA EMPRESA FRENTE GUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA AUTGAREZACIÓN UNCIONAMIENTO, COMO EL REGISTRO NACIONAL 
DE EMPRESA Y ENTID, DE INTÉRMEDIACION LABORAL - RENEEIL, AUTORIZACIÓN EN 
DISCAMEC, ENTRE , 
7. FINALMENTE, RÓBRA DELEGAR EN FAVOR DE UNA 0 MAS PERSONAS, TOTAL 0 
PARCIALMENTI FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL EN TEMAS DE 
ÍNDOLE LABO > CHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LA PERDIDA DE LAS FACULTADES DE 
QUIEN LAS BÉREGA, EL MISMO QUE PODRA DEJARLAS SIN EFECTO CUANDO LO CREA 
CONVENIENTE 
D. FACULTARES CONTRACTUALES: 
1 CELEBRAR; REGULAR, MODIFICAR O EXTINGUIR LOS ACTOS YIO CONTRATOS PÚBLICOS 
O PRIVADOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD, 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

Ss UNARP OFICINA REGISTRAL LI! ) 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N'* Partida; 12911480 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO GRANADOS SANDOVAL: 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA CERTIFISADOR a 

HOLDING CENTROMAR $.A. Zona Registral N*Jx]- Sede Lima)     
OBTENGA FINANCIAMIENTO PARA LAS LICITACIONES, CONCURSOS O SUBASTAS, D PARA 

EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS, ASI CO! ISPARA OTORGAR A 

ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS LAS GARANTÍAS QUE RESP A e S OBLIGACIONES O 

ASUMIDAS POR LA SOCIEDAD. % ¡e Cc) 

NTRATOS, TALES COM 2. CELEBRAR, REGULAR Y MODIFICAR TODA CLASE DE A 
ODATO, DAME 
SUBARRENDAMIEN 

INCLUYENDO LA NEGOCIACIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONTRATOS MEDIANTE LOS QUE fa , Q 
a 

  

     

          

   
    

    

   

   

        

   

     
    

SERVIDUMBRES, SUPERFICIE, | >; 

ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS U OPERATIVOS, AUESOY SOS, ENTRE OTROS, Y, A 

DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; CONTRATOS DE (EREDIFO, MUTUO, PRESTA DE 

SERVICIOS, DEPOSITO, COMPROMISO ARBITRAL AS , — DISTRI 1ÓN; 

CONTRATOS PREPARATORIOS TALES COMO A O DE CONTRATAR, OPCIONES 

DE CUALQUIER NATURALEZA E IMPOR CUALQ OTRO 
CONTRATO, SEA NOMINADO O INNOMIN. s DE ECHOS 0 
CESIONES DE POSICIÓN CONTRACTI BIR LOS 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADPS YENDO LOS 
INSTRUMENTOS QUE COMPRENDAN 

  

a E VARIAS Y DEMÁS 

  

poa DE TODO TIPO DE 
ARO OS El o o UNIONES DE 
.Asodab SIÓN EN PARTICIPACIÓN, Y 
cios dee TRO, PARA EFECTOS DE 

MO, € LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 
REALI CON CUALESQUIERA OTRAS 

A LN] ova HIPOTECAS. DE IGUAL 
FORMA, PODRÁ DAKS%4R [EBILIARIA QIENES MUEBLES, VALORES 
MOBILIARIOS, DER ás RIÉNES CORRORALES E INCORPORALES, 
WARRANTS Y AS ak) 
6, CELEBRAR, R A APQUÍER CONÍRATO O PÓLIZA DE SEGURO 
RELACIONADASITO CQUER N ALEZA, PUDIENDO ACORDAR 
PRIMAS, F >DEMÁ INDICIONES, COBRAR PÓLIZAS, 
ENDOSARLASY LIQUIDACIONES DE SINIESTROS. 
EN CAS + El8pR Y ESTABLECER LA SUMA DE LAS 
INDEMNIZACÍ     7. BES : no ES EFECTÓ POR MUTUO DISENSO Y/O TERMINAR 

SUENT ERDO CON SUS VENCIMIENTOS. DEL MISMO 
MODO, PAGAR FACTURAS*Y ¿EN GENERAL, CUALQUIER COMPROBANTE DE PAGO, A 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD 0 DE TERCBROS, 0 COBRAR CUALQUIER SUMA ADEUDADA A 
LA SOCIEDAD, OTORGAB*RECIBO ANCELACIONES. PAGAR POR CUENTA PROPIA, 0 
DE TERCEROS, 0 A AR PAGOS EN EFECTIVO, POR DACION EN PAGO, POR 
CONSIGNACIÓN, POS BROGACIÓN, POR CESIÓN DE BIENES, TODO LO QUE LA 
SOCIEDAD ADEUD E LE ADEUDE POR CUALQUIER TITULO Y EN GENERAL, EXTINGUIR 
OBLIGACIONES 'ASO DE SUMAS RECIBIDAS O PAGOS REGISTRADOS, POR TÍTULOS 
RECIBIDOS 0 ASEGURADOS, ENTREGAR 0 REVOCAR EL RECIBO Y DESCARGO, ACORDAR 
ENDOSOS Ye BROGACIONES, RENUNCIAR A TODOS LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS, 
HIPOTECAS, ACCIONES RESOLUTORIAS Y OTRAS ACCIONES, REVOCANDO CUALQUIER 
OrOSICIÓNA aL REGISTRO, EMBARGO, OPOSICIÓN U OTRO IMPEDIMENTO CON O SIN 
PAGO. b 

R poll ión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE Li 

S UNARP OFICINA REGISTRAL LI 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12911480 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ——— "ogoemensenaanres A . 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA "RUFINO GRANAD OS SANDOVAL 

HOLDING CENTROMAR S.A. EF 
2. PERCIBIR DE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA, FINANCIERA DEL PAÍS FBÉLTER 
PUBLICA O PRIVADA CUALQUIER SUMA QUE PUEDA iS A LA SOCIEDAD 

  

  

    

    

    

TRANSFERIR ACCIONES, BONOS, VALORES INMOBILIARIOS% y E A A o Y EN GENERAL 
R OR, AUNQUE ESTÉN: 

PARCIALMENTE PAGADOS. ha 
4. ABRIR, DENTRO O FUERA DEL PAÍS, CUENTAS CORREN 
DE DEPOSITO, A PLAZOS, A LA VISTA Y DE CRÉDITO, £ S EN CUSTODIA, cu ass 

ESCROW, CUENTAS EN GARANTÍA, EN MON Ln FACIONAL 0 EXT = 
SUSCRIBIENDO Y ACORDANDO LOS TÉRMINOS Y GQND NES DE LOS INSTRU TOS 
A QUE HUBIERE LUGAR; DEPOSITAR, GIRAR SQBRI ALDOS DEUDORES Y/Q SALDOS 

] Y TRANSE ENCIAS ELLAS,      

        

   

      
     

   
   

INFORMARSE DE SUS MOVIMIENTOS 
INSTRUCCIONES PARA RETIRAR 0 DEPO 
SALDOS, RETIRAR TALONARIOS DEC 
CONTRATAR PRESTAMOS Y CRÉDITOS ENTE 
CORRIENTES, CON 0 SIN GARANTÍAÉ ARR 
LEASEBACK), EJERCER LA OPCIÓN BERGQN 
PRORROGA DE PLAZOS ESTABLECI 
DOCUMENTARIOS, CARTAS DE CRÉDITE 
CUENTAS ESPECIALES Y LÍNEAS JB pon DITO. > 

A $09 EGURI ¿$ Eo PONER TERMINO A SU e 

E 

    
      

      
  

    

     

       

   
      

5. SOBREGIRAR, ARRENDAR CA, 
     

  

ARRENDAMIENTO, DANDO ¿SSTRÚEGIÓNES PA EPOSI 0 RETIRAR SU CONTENIDO, 
COLOCAR Y RETIRAR DINERO 0 VALORES, S N MON NACIONAL O EXTRANJERA, 
EFECTUAR OPERACIONES DE CAN 
EFECTUAR TODA CLASEYE € 
EXTRANJERA. ce 
6. DAR EN GARANTÍA DE OBLIGAC+ e CONT S POR LA SOCIEDAD, 0 POR 

IRE OS Fes o EX ENTES EN LAS CUENTAS 
Seo pda Y! R OTRA NATURALEZA, 

RMIN ONDIS ES DE LOS INSTRUMENTOS 

IR, A , RE PTAR, RENOVAR, PRORROGAR, 
, OBR A ABONO EN CUENTA DE LA 

, PROFESTAR, DESCONTAR, CANCELAR, 
RSRONE CUALQUIER FORMA DE CHEQUE, 

AS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPOSITO, 

BIO, T OLET. E GARANTÍA Y EN GENERAL, 
ar ERACÍ BANC , EN MONEDA NACIONAL 0 

3 VAL S, SEAN NOMINATIVOS, A LA ORDEN O 
JERA. 

Nros DE DESCUENTO, FACTORING, 
¿Ot E ACCOUNTS Y EN GENERAL CUALQUIER 

CONTRATO QUE IMPLIQU : ÁS no 0 EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO. 
9. SOLICITAR, OBTENER, PRESTAR UÚ OTORGAR AVALES, FIANZAS (INCLUSIVE 
RENUNCIANDO AL BEN JO DE SIÓN O A FAVOR DE SI MISMO), CARTAS FIANZAS, 
DEPOSITAR Y RETIRAR“MALORES EN CUSTODIA, SUSCRIBIR ORDENES DE PAGO, GIROS, 
ENDOSARLOS Y COBRARLOS, Y EN GENERAL, EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES 
QUE PERMITA LAMLEY. SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZAS 0 FIANZAS 
BANCARIAS, ho eS DINERARIOS EN TODAS SU MODALIDADES, DESCUENTOS, 
ANTICIPOS El egra INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LÍNEAS DE CRÉDITO. 
10. dos ero PROTESTO NOTARIAL DE TÍTULOS VALORES Y CUALQUIER 
DOCUMENTACIÓN CREDITICIA QUE HAYA SIDO EMITIDA 0 ENDOSADA A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD, 
11. CONGE , ASIGNAR O TRANSFERIR, 0 DISPONER QUE SE OTORGUE, ASIGNE O 
TRANSF CRÉDITOS CON 0 SIN GARANTÍA, AL PRECIO Y EN LAS CONDICIONES QUE 

Página Número 11 
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SU NARP OFICINA REGISTRAL L 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12911480 
DIE LOS REGISTROS PUBLICOS 

SONIDO SRA | HOLDING CENTR: R DAD ANONIMA — »eoo..... escconcresn Js 

HOLDING CENTROMAR S.A. RUFINO GRANADO) 
DETERMINE; GIRAR Y PAGAR EL PRECIO, CONSENTIR CUALQUIER h 
PREFERENCIA, ACEPTAR CUALQUIER PROPUESTA O SOLICITUD PARA“ÚN 
DE TIEMPO, O CONDONACIÓN PARCIAL 0 TOTAL DE LAS DEYBAS, 
DEUDORES, FIRMAR Y ACEPTAR CUALQUIER ARREGLO 0 ff po 

DE ACIALQUIER DISPUTA, 

  
    

     

    

   

   
     

  

EMPRENDER TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS. 
12. SOLICITAR A LA ENTIDAD PUBLICA 0 PRIVADA QUE CORR 
TITULO DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE SOBRE LGS N 
DE LA SOCIEDAD Y ENDOSARLO Fs 
13. CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR, EXIGIR 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CARTAS DE P 
SEGURO, AS! COMO COBRAR LAS CORRESPOND 
SINIESTRO. 

0:15 P 

Y “a 

El título fue presentado el 04/09/2012 s 
00799056 del Tomo Diario 0492. A brados 

ps ES 
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ZONA REGISTRAL N* XX. SEDE LIMA 

Ss UNARP OFICINA REGISTRAL LIMA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N? Partida: 12911480 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  
y 4 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ——— resmonsarenecanes iia ( 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA RUFINO GRANADE: SANDOVAL SN 

HOLDING CENTROMAR S.A. _ CERTIFICA! D OR O 
     
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 
DO00001 

     
   

   

el as. AOOO1 tal como consta en el nuevo pártg' n6 farial de constitu 
03/09/2012 suscrito por el notario Ricardo pe En Barreda en reemplazo 
de la titular Rosalia Mejia Rosasco, qug Ss Na esente e 
Por SOLICITUD DEL USUARIO del e Es 042 en la d nus 

e "a * 
q Y de el N* 2012- 

00861280 del Tomo Diario 0492, Dexgc cobr, 18.0 do: soles con 

El título fue presentado el 21/09/201 

Recibo(s) Número(s) 00038531-3300042731-51,-LEMA, 11 deO> bre de 2012. 
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DB LOS REGISTROS PUBLICOS 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS a 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA "RUFINO GRA 

HOLDING CENTROMAR S.A.   
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 

  

DO0002 Á 

RECTIFICACIÓN DE OFICIO SS 

EN MÉRITO AL TITULO ARCHIVADO N* 2012-0093069 0/10/2012, SE astral. 

ASIENTO C00001 EN EL SENTIDO QUE DEBE DECI dl 

+     

  

   

POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 29D SETIEM 

   
HORASZBAJO EL N* 2012- 

S/.0.00 EVOS SOLES CON 
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N' Partida: 12911480 
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Suporimtendencia Nacional 
delos Registros Públicos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS consennonvenesonoa do 

HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA AD 
HOLDING CENTROMAR S.A. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

B 00001 

  

DE LA SIGUIENTE MANERA:“ARTICULO QUIÑTOS 
NUEVOS SOLES REPRESENTADO POR 21'521, 51% 
S/ 1.00 NUEVO SOL CADA UNA, LAS CUALES¿$ 
TOTALMENTE PAGADAS.” O    

* POR JUNTA GENERAL DEL 19/12/201 
710,921.00 MEDIANTE APORTES EN El 

    

   
JÉVO SOL CADA UNA, LAS 
NTE PAGADAS.”       

      

   

  

O 

    

    

  

ORTES EN EFECTIVO. 
SS TENTE: (A) 22'232,434 ACCIONES 

CLASE A, DE UN VAJÓRAN dot Exp (B) R4197,392 ACCIONES CLASE B, 
DE UN VALOR, NORTSARODE S/1.0 A UN, DAS GRAMENTE SUSCRITAS Y 
TOTALMENTE AS Ye 
3) MODIFICAR Pos “AÁRTICU. LunqoRSeo, NOVENO, VIGESIMO QUINTO Y 

SEXTO DEL GHL, Y S INCORPORAR EL ARTICULO 

    

ES QUEDÁRAN RED ¡ADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
RITAL DE LASOCIED $ DE S/, 24'429,826.00 NUEVOS SOLES, 

NES CLASERA, DE UN VALOR NOMINAL DE S/. 1.00 
$232 (ID 2"197,392 ACCIONES CLASE B, DE UN VALOR 

Y 00/ NUEVO ¿9D CADA UNA. TODAS ÍNTEGRAMENTE 

  

ARTICULO SEXTO: LAS ACCIO ¿ter 'AN PARTES ALÍCUOTAS DEL CAPITAL, 

¡SOGTÉDAD CUENTA CON¿D ) CLA, E ACCIONES: LAS ACCIONES CLASE A Y LAS 
ACCIONES DE CLASE B. sao Lo éSELEcDO EN EL NUMERAL (M) (C) DEL ARTÍCULO 
NOVENO DE ESTE ESTATUTORESPECTODE LAS ACCIONES CLASE B, TODAS LAS ACCIONES 
CONFIEREN A SU TITULABAJOS Res DERECHOS Y TENDRÁN A SU CARGO LAS MISMAS 
OBLIGACIONES. O 
LA RESPONSABILID CADA ACCIONISTA SE HAYA LIMITADA AL MONTO DEL APORTE 
QUE CADA UNO HA NECTUADO. CADA ACCIÓN DA DERECHO A UN VOTO EN LAS JUNTAS 
GENERALES D; IONISTAS Y EN LAS RESPECTIVAS JUNTAS ESPECIALES DE 
ACCIONISTAS £SARVO EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS POR 
LA LEY. 
TODAS LAS, ACCIONES PERTENECIENTES A UN ACCIONISTA DEBEN SER REPRESENTADAS 
POR UNA Soda PERSONA, " 
"ARTÍCUEOA VENO: SE ESTABLECE UN DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE PARA LA 
PR DE LAS ACCIONES DE LAS QUE SEAN PROPIETARIAS ANTES DE SU 

N Página Número 1 
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A ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L 

a OFICINA REGISTRAL LI 
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e
 

a 

    
TRANSFERENCIA TOTAL O PARCIAL A CUALQUIER PERSONA (EN ADELANTE, EL "DERECHO 

E ADQUISICIÓN PREFERENTE”). PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE 

      

    

       

     

APORTE DE CAPITAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER ACTO Da ÓN POR EL CUAL a 

TRANSFIERA, A TITULO ONEROSO O GRATUITO, LA PROPIED ACCIONES. TAMB 

SE CONSIDERARÁ BAJO ESTE CONCEPTO DE "TRANSFE YLAS TRANSFERENCIA: 

     

  

   

    

EN GENERAL, A FAVOR DE CUALQUIER PATRIMONIO AUZÓ SOM 2 
EL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE SE f A PRORRATA A 
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE CADA UNA DE LQ ONISTAS EN LA SOCI DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS: al 
(1) EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN DEL DERECHO DÍAS 'FERENTE 
NO SE ENCONTRARÁN SUJETAS AL DEREGHO DEP N_ PRE E LAS 
SIGUIENTES TRANSFERENCIAS 
A) LA TRANSFERENCIA, TOTAL O PARCIAL ÚRRALIZADA A RAVOR DE AS DE LA 
PARTE TRANSFERENTE, SE ENTIENDE POR IEJADA' CON RREBECTO A AR ACCIONISTA. ES: 

ñ ACSEGÚN SE DEFINE 
pS RA DIRECTA O 

PERSONA QUE SE 
QUE CONTROLA AL 

*. SE ENTENDERÁ QUE 
TITULAR, DE MANERA 

CIENTO) DEL CAPITAL CON 
STAD DE DESIGNAR A MÁS 
O EQUIVALENTE) DE ÉSTA. 

PERSONÁ A, 
"AFILI 

  

   

    

   

   

    
se E SONA O JURÍDICA, PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, PATRIMONIO A FONDO O O DE INVERSIÓN, ENTIDAD 
GUBERNAMENTAL ¿Gp ESTATAL, UALQUIER 3OTRA ENTIDAD, ACTUANDO 
INDIVIDUALMENTE ff ARIAME BAJO CUÍFQUIER QUEA CAPACIDAD. 
B) LA TRANSEERENGÍA fDE LAS, ACCIONES SUCK TESTADA Y/O SUCESIÓN 
INTESTADA. EN a E SUCESIÓN TESTAPAESÉ ENCO SUJETO AL DERECHO DE 
ADQUISICIÓN BREFERENTE, LA SEBÍÚDICACIÓNATOT PARCIAL) DE LAS ACCIONES A 
FAVOR DE 0 /O A FAVQR DE o TERCERO QUE NO TENGA 

ORMIDAS) CON LAS LEYES APLICABLES. 
RE LOS AG ONISTÉFAUE SEAN TITULARES DE ACCIONES 

7QUE TÉÍSGA LA INTENCIÓN DE EFECTUAR UNA 
DE sSíJ8* ACCIONES (EL "ACCIONISTA VENDEDOR") 

: SOCIEDAD INDICANDO (A) EL NÚMERO DE 
ET $ FERENCIA (LAS “ACCIONES EN VENTA”), (B) EL    PRECIO POR ACCIÓN, QUE Ñ DEBERÁ SER EXPRESADO EN DINERO, Y LAS 

CONDICIONES Y OPOREUNIDAD DEL” PAGO; (C) EL MODELO DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE ACCIONES QUE 'A SUSCRITO CON EL COMPRADOR DE LAS ACCIONES 
(INCLUYENDO TODQS (SOS TÉRMINOS Y CONDICIONES), (D) EL NOMBRE DEL O DE LOS 
EVENTUALES ADQUIRENTES (Y DE SUS ACCIONISTAS CON PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 5% 
(CINCO POR CIENTO) BN EL CASO QUE EL ADQUIRENTE FUESE UNA PERSONA JURÍDICA) (EL 
“ADQUIRENTE",¿Fa(E) SI LA VENTA ESTÁ CONDICIONADA A LA ADQUISICIÓN DE LA 
TOTALIDAD D! JUETE OFRECIDO (LA "OFERTA”). 

EL GERENTÉ GENERAL DE LA SOCIEDAD REENVIARÁ LA OFERTA A LOS DEMÁS 
A 03 DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A CINCO (5) DÍAS HÁBILES CONTADOS 

    
   

  

A LA OFERTA, CONVOCÁNDOLOS Á UNA REUNIÓN PRESENCIAL A EFECTOS 
ALICE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE (LA 
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AS ZONA REGISTRAL N' IX. SEDE LIMA! 
ona ye OFICINA REGISTRAL LIMA] o Pu e » 

N' Partida: 12911480 
sunarp; do 
Suporintendancia Nacional canononanacacnn 
de los Registros Públicos e 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO GRAN 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA E   HOLDING CENTROMAR S.A. Zona Regis:     

AÁREUNIÓN (LA CUAL SE 

CELEBRARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CON TADOS A PARTIR DE 2 

CONVOCATORIA), LA CUAL SE CELEBRARÁ EN EL DOMI sl DE 
CUALQUIER OTRO LUGAR UBICADO EN LA CIUDAD DE LIMA € 
(ID EJERCICIO DEL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFER 
EL DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE SE EJERCE 

  

    

  

   
      E DAS COMO ALG 

LOS ACCIONISTAS TENGA LA INTENCIÓN DE PARTICIBARÁPARYA ADQUIRIR LA TOR ko 

DE LAS ACCIONES A LAS QUE SE REFIERE LA OFERTA, LO "TANTO, SE ENTEND QUE 
ER C FERENTE 

     
POR PARTE DEL ACCIONISTA INASISTENTE L. 
AQUELLOS ACCIONISTAS ASISTENTES A 

              

       

        
    

   
   

EJERCER SU DERECHO DE ADQUISICIÓN PREG ÚNIC E EN D SA REUNIÓN 
AQUELLOS ACCIONISTAS ASISTENTES ék UNIÓN Q O DESRÉN, EJERCER SU 
DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE, DE CONSTANGIA DEL E O EN EL ACTA 
RESPECTIVA. We, 0 “A 
SE DEJA CONSTANCIA QUE, SI LA TRÉNSFRRENCIA Q ACCIONSTA VENDEDOR SE 
PROPONGA REALIZAR DE ACUERDO el LA OFERTA*ES A"TÍTULOGRÁTUITO, LOS DEMÁS 
ACCIONISTAS PODRÁN EJERCER gElo, DER QUIsIa(Q PREFERENTE PARA 
ADQUIRIR LAS ACCIONES EN VENTA ¿il $ Ac 
SE ENTIENDE POR VALOR JUSTGAPES RMINADO DE COMÚN 
ACUERDO POR LOS ACCIO] E O 'UERDO, DETERMINADO POR 
UN EXPERTO INDEPENDIEf] . 
SE ENTIENDE POR EXPER SA AUDITORA, DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES: KPMG, ERNS RHOUSE COOPER Y DELOITTE 
CUALQUIERA DE LAS EMPRESAS A QuOrAS SIDAS, NO DEBERÁ MANTENER 
CONFLICTO DE INTE] ISTAS, EN CASO LOS ACCIONISTAS 
A LOS QUE LES COR 
ACUERDO DENBRO 

BRO IND IENTE NO LLEGUEN A UN 
BILES) CONT A PARTIR DE LA FECHA EN 

    

   

$ DIEZ (1 
      

      

    

       

  

QUE UNO DE DI A CIONIS > 0 RIDO A o DEMÁS A REALIZAR TAL 
ELECCIÓN, LAs4iHESIGNACIÓN + EXPERTQNUNDEPE NTE SE REALIZARÁ MEDIANTE 

¡ARIO PUBL E LIM. L 'RESAS AUDITORAS REFERIDAS 

CH “ADQUISICIÓN PREFERENTE 
S ACCIONISTAS QUE: (D HAYAN ASISTIDO A LA 

O A SU DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE, 
STAS OÉERENTES". 
STAS (QRERENTES TENDRÁN DERECHO A ADQUIRIR 

A PRORRATA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL 
E AYAN DECIDIDO EJERCER SU DERECHO DE 

T 

CIO DEL 

    
ADQUISICIÓN PREFERENTE $ + ) 
EN LA SEGUNDA RUEDA ¿LOS ACCION STAS OFERENTES QUE HAYAN PARTICIPADO EN LA 

  

ES AD DE ADQUIRIR LAS ACCIONES REMANENTES A 
PRORRATA DE SU PA A o JIPACIÓN EN EL GRUPO DE ACCIONES CUYOS TITULARES HAYAN 
DECIDIDO EJERCER DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE PARA ESTA SEGUNDA 
RUEDA. P 
SE DEJA CONS; ÍA QUE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRORRATA SERÁN 
CONSIDERAD, AS 0 TODAS LAS ACCIONES QUE SEAN DE TITULARIDAD DE DICHO 
CNS ERA AS (B) LAS ACCIONES QUE SERÍAN ADQUIRIDAS EN EJERCICIO DE SU 

ADQUISICIÓN PREFERENTE EN LA PRIMERA RUEDA. 
E) PROCEDIMIENTO APLICARÁ SUCESIVAMENTE, EN VARIAS RUEDAS, HASTA 

RA LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN 
    

Página Número 3 

  

ATENCION N? 00579136 Recibo N* 2016-03-00004996 COPIA LITERAL Partida N* 12911480 

“REUNIÓN”). DICHA CONVOCATORIA SE REALIZARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN PERSONAL 

UNIÓN A LA 0 

        

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
 
15

/0
3/

20
16

 
12
:1
6:
04
 
Pá

gi
na

 
18
 

de
 
22
 

Pá
g.
 

So
li
ci
ta
da
s 

: 
To
da
s 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s
 

AS



  

ATENCION N* 00579136 Recibo N* 2016-03-00004996 COPIA LITERAL Partida N* 12911480 

y 

       

   
    

   

AS ZONA REGISTRAL N? 1X. SEDE LI 
Se OFICINA REGISTRAL LI 

N" Partida: 12911480 

eo. 

gu img 
"e sunarp;: 

E
 .. 

"e 

Supermtendencia Nacional 
de los Registros Públicos 

/ , 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS cnnrrnanncarcctody RS 

HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA RUFINO GRANAD' 
HOLDING CENTROMAR S.A. CERTIBÍC 

LA OFERTA. A EFECTOS DE EVITAR CUALQUIER DUDA, SÓLO PODRÁN PARTZGHR Registral Xx y Sed 

TERCERA RUEDA AQUELLOS ACCIONISTAS OFERENTES QUE HAYA PARTICIPADO EN LA 

  

  

          

     
    

   

    

       

SEGUNDA RUEDA, LOS CUALES PODRÁN ADQUIRIR LAS AGÍ ONE REMANENTES A O 

PRORRATA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL GRUPO DE ACCIONES $) TITULARES HAYAN A) 

DECIDIDO EJERCER SU DERECHO DE ADQUISICIÓN PRE ARA ESTA TERCE 

RUEDA. SE DEJA CONSTANCIA QUE PARA LA DETERMINAÉ LA PRORRATA iS 
CONSIDERADAS (A) TODAS LAS ACCIONES QUE SEAN BE, ¿ATULARIDAD DE DIC 

ADQUISICIÓN PREFERENTE EN CUALQUIERA DE LAS RUE ó 

LOS ACCIONISTAS ACUERDAN QUE, SI EN LA pe IN NO SE LOGRA TRIR 

PREFERENTEMENTE LA TOTALIDAD DE LAS ACCI GRE AS QUE SE REFIERE LA OFERTA, 
El ENT] TODAS 

    
o dos 

SUS ACCIONES OFERTADAS EN VENTA, COJSE Ea 0 INDICAS(O' EN EL 

   
    

SIGUIENTE, EN CASO DICHO ACCIONISTA ES ROFERTA HÚBERA CONAIGIONADO LA 
VENTA ALA ADQUISICIÓN DE TODAS SUStACÉTÓNES, CONFORME, SÉ o ¿L NUMERAL 

(ID (e). O PS 
PARA EFECTOS DE LA ASISTENCIA A FSEDEJA CONÉTANCIA QUE LOS 
ACCIONISTAS PODRÁN HACERSE RE POR KA QUIER CRERCERO, MEDIANTE 
CARTA PODER, . 
(Y) FORMALIZACIÓN DE LA ADQUI 
LOS ACCIONISTAS OFERENTES, DER B    

'ES EN ns 
GERENTEs GENERAL EN UN PLAZO 
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NO MAYOR A CINCO (5) DÍAS PART A CULMINACIÓN DE LA 
REUNIÓN, EL O LOS CHEft AA POR EL VALOR TOTAL DE 
OPERACIÓN GIRADOS A NOMBREÍ) bo ACCIO: REMITIDO LA OFERTA. EL 
GERENTE GENERAL LOS ENTREGA! Ja Se QUE HAYA REMITIDO LA 
OFERTA, EN LA OPORTUNIDA DÉ” p Susa e CORRESPONDIENTE ASIENTO 
DE TRANSFERENCIA EN LA MATRÍCULA DÉ ONES 
(VD TRANSFERENCIA! 2 SEN eS zo A EA 'OR DEL ADQUIRENTE EL 
ACCIONISTA QUE ¿FREYITIDO L 40 LA TRANSFERENCIA A LA 
QUE SE REFIERE (oz ERTA EN, É AñC O E E A CABO LA REUNIÓN POR o 
INASISTENCIA D *FÓTALID. CIÓNISTASN (B) TODAS LOS ACCIONISTAS S 

a SS S 2E ADO CIÓN PREFERENTE, Y/O (C) NO SE e 
NTE LA, LAS ACCIONES A LAS QUE SE 4 

E A, EN DICHO. IONISTA EN SU OFERTA HUBIERA 2 
A AD ICIÓN DÉPEOD AS SUS ACCIONES, CONFORME SE 5 

o 

E Q FORMALIZADA, MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA A 
Ss AA OCIED. y DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS P 

ÉDNA CELEBRACIÓN DE LA REUNION DE LO 
O, SE TENDRÁ POR. AS ES RTA Y EL ACCIONISTA INTERESADO DEBERÁ 

  
AR TODO EL mo CO sr EN SU PROPÓSITO DE TRANSFERIR. 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO CU pe CUERDOS DE LA JUNTA GENERAL QUE AFECTEN 
LOS DERECHOS PARTI ALQUIER CLASE DE ACCIONES DEBEN SER 

     

    
   

    

APROBADOS EN SESIÓN, 
AFECTADA. LA 
GENERAL, EN TAN 
MAYORÍA CALIJF 
DE LA LEY GE 

LA JUNTA ESPECIAL DE ACCIONISTAS DE LA CLASE 
SPECIAL REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA 
SEAN APLICABLES, INCLUSIVE EN CUANTO AL QUÓRUM Y LA 

CUANDO SE TRATE DE LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 126% 
+ DE SOCIEDADES. LA PRESIDENCIA DE CADA JUNTA ESPECIAL SERA 

L ACCIONISTA CON MAYOR NÚMERO DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DE 
LOS CASOS EN QUE LOS ARTÍCULOS DE ESTE ESTATUTO O DE LA LEY 

SOCIEDADES HACEN REFERENCIA A PORCENTAJES SOBRE EL CAPITAL SOCIAL, 
dl LAS JUNTAS ESPECIALES DEBERÁ ENTENDERSE QUE SON PORCENTAJES 

ALIDAD DE ACCIONES DE CADA CLASE." 
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Superintendencia Naciona! 
de los Registros Públicos 

    

   

     

   

  

   

      
   
   

   
   

    
   

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA RUFINO GRANA; a OS SANDOVAE 

HOLDING CENTROMAR S.A. , 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: LA SOCIEDAD SERÁ ADMINISIRAS 

DIRECTORES SUPLENTES, QUIENES SUSTITUIRÁN DE MANERA ¿ 

TITULAR EN CASO DE VACANCIA O EN FORMA TRANSITO $ S 

IMPEDIMENTO SE 

OTRO. $ 
EL DIRECTORIO TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES E 
REQUIERE SER ACCIONISTA." 4 

"ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO: CUALQUÍF 
A ó, RESUELTA! DIANTE 

ARBITRAJE DE DERECHO, DE CONFORMIRA did NTO DE NTRO DE 
ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCTI E ARO"), A NORMAS, 

() EL ARBITRAJE ESTARÁ A CARGO DE U 
MIEMBROS. LA PARTE 2 PARTES QUÉ 

y SA DO POR TRES (3) 
*RBITRAJE DEBERÁN 

" PLAZADAS CON LA 

      

     

  

     

    

   

PETICIÓN DESIGNARAN A SU Á GO a) YA (DESIGNACIÓN AL CENTRO 
DENTRO DEL PLAZO IMPRORROGABLE¿E DIEZ (y, DÍAS NBARIO CONTADOS DESDE 
LA FECHA DEL EMPLAZAMIÉN j E HUBIESE QUE EMPLAZAR A 
MÁS DE UNA PARTE, EL PÍÉAZO P e IÓN D. TRO SE COMPUTARÁ DESDE 
LA FECHA DEL ÚLTIMO EMBLAZAMIENTO. 
(1) EN CASO QUE EL DEMANDANTE O E o Oe INTEGRADOS POR MÁS DE 

   

    

UNA PARTE, PARA LA DESIGNACIÓN, ÁRBITR TARÁ ACUERDO MAYORITARIO 
y IRSE Y SER COMUNICADO AL CENTRO 

O) ANT SI SE TRATA DE PARTES 
O ICAD DIANTE LA PETICIÓN DE 

MÚN ACUERDO Y DENTRO DEL 
'O, AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

EN EGISTRO DE ÁRBITROS DEL CENTRO. 
RO DE DICHO PLAZO, EL REFERIDO 

A Y EN IDIOMA CASTELLANO. 
. 7 O EL TRIBUNAL ARBITRAL SERÁ FINAL, 

JETO A APELACIÓN. 
N ASUMIDOS INTEGRAMENTE POR LA PARTE 

SL AoITRO ÚNICO O EL TRIBUNAL ARBITRAL LA 
FACULTAD DE FIJAR UN. INDENA.DE COSTOS Y GASTOS EN EL LAUDO. 
(VID EN CASO QUE PO A a SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN DEL PODER 
JUDICIAL, LAS PARTESÍSEISOMETEN Á LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y 
TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA CERCADO" 
4) ACEPTAR LA CIA DE LOS SIGUIENTES DIRECTORES DE LA SOCIEDAD: 

LGAR, IDENTIFICADO CON DNI N? 09752699, 
B) FERNANDO'GAL] 'ENO MONTOYA, IDENTIFICADO CON DNI N* 08808427. 

C) FERNANDO JOSÉ GALLENO GUINEA, IDENTIFICADO CON DNI N? 40376682. 
D) JOSÉ MIGYEL TIRADO MELGAR, IDENTIFICADO CON DNI N? 06348907. 
S ps gRAono DIRECTORES DE LA SOCIEDAD PARA EL PERÍODO 2013 AL 2015 A LOS 

'ORES: 
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IRción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

Ca
 

ES rl 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
 
15

/0
3/

20
16

 
12
:1
6:
04
 
Pá

gi
na

 
20
 

de
 
22
 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

Su
sp
en
di
do
s 

Pá
g.
 
So
li
ci
ta
da
s 

: 
T
o
d
a
s



  

    

o 
ATENCION N* 00579136 Recibo N* 2016-03-00004996 COPIA LITERAL Partida N” 12911480 

  

      
   

AS ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LI 
o , OFICINA REGISTRAL L 

E o ida: 12911480 sunarp Pa N* Partida; 1 

Superintendencia Nacional YX 5% 
do los Registros Públicos - 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS "RUFINO GRAN 
HOLDING CENTROMAR SOCIEDAD ANONIMA DOR 

HOLDING CENTROMAR S.A. > 

A) PRESIDENTE: IGNACIO TIRADO MELGAR, IDENTIFICADO CON DNI N? 097528 
B) FERNANDO JOSÉ GALLENO GUINEA, IDENTIFICADO CON DNI N* 488; 2682. 

  

       

      

  

  

    
   
    

    

E) JOSÉ MIGUEL TIRADO MELGAR, IDENTIFICADO CON DNI NOS 
dl 
1654037 

SUPLENTE AL SEÑOR SANTIAGO GASPAR DE OSMA BERSRAMEYER, IDENTIFICADO UN 
N? 09726154. E E 
ACTAS DE JUNTA GENERAL INSERTA EN FOJAS 05.4, 108 El IFA 16 Y 174 33 DELL DE 

   

  

DR. ROSALÍA MEJIA ROSASCO, BAJO EL NU | EL TÍPERO FUE PRESE 
2014-00 7 DEL 

0492. DERECHOS COBRADOS $/.9,878.09 NB OLES e 
00026107-35 00032245-35.-LIMA, 14 DE OCREBREDE 2014. 
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